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Como excepción, podrán .,;el' l'1gidas las banda~" de rodadura
en los tractores y otros velúculos especiales cuya velocidad e.sté
limitada hasta 20 km. 'hora .v ann presentar salientes o estrías.
siempre que .lleven colocadas sobre ellas otras banda" de su
perficie exterior de contacto con el pavimento. cilíndrica o lisa.

b) Si en contacto con el pavimento y pura evitar desliza·
mientos latel'ales. como puede suce'del' en suelos helados. las
8uperfici~s de rodadura del llehiculo presentasen clavos, éstw
serán circulares, de cantos redondeado.."O v no sobresaldrán de
aquella superficie más de 2 milímetros..

c) Las banaas de rodadura de Jos neumút,icos deben pre
sentar el dibujo en su totalidad \' no deben apreciarse en ellos
deformacione:'i ni cortes.}} .

Articulo segundo.-Sc modifica el cuadro de militas com
prendido en el anejo número uno del Cc)digo de la Circulación,
aprobado por Decreto dos mil ciento :'i€t1enta y dnco/mil nove
cientos .cincuenta y nueve, de tres de diciembre, en su referen
cta al articulo doscientos doce de aquél. que quedará redac
tado como sigue:

«Articulo 2112. En las denuncias por jnfracc1ón de este pre
cepto se detallará la marca v numeración de los neumáticos
objeto de las mismas. .

Apartado c): Vehículos dI:' primera categoria, 100" pesetas;
vehículos de segunda categoría, 2M pesetas; vehículos de ter
cera categoría, 500 pesetas, y si Re dedican al Rervicio público
de viajeros, 1.01)0 pesetas.})

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Industria. se deter
minarán oportunamente las normas de seguridad que deben
cumplir los neumátfcos de los vehic.ulos automóviles.

Asi 10 dispongo por el presente DecretQ. dado en Madrid a
,dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANGISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MiNISTERIO DE HACIENDA

s€'~' pre,c;tados a la Administración, cuya adjudicación se propOD
ga por los sistemas de concurso o contratación directa, tratán
dose de obraS, y por el de contratación directa tratándose de
suministros o de los servicios indicados.

d) Los motivados por reformados de obras que impl1quen.
aislada o conjuntamente. modificaciones del precio del contra
to primitivo en cuantia superior al -veinte por ciento de su 1m.
porte. eleven el total de las obras a más de un millón quinlen:
tas mi1 peReta!'. y no contepgan propneRta de resolución de di·
cho contrato. .

e) LaR de. adquisiclOnes patrimoniales d& cuant1a superior
a un millón quinienta8 mil pesetas Que se propongan por con·
tratación directa.

f) Los que se denven o tengan el carácter de modificación
o adicional de otros que hubiera fi'scalízado la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado.

Dos. Asimismo ser:'m fiscalizados por, dicho Centro Inter~

ventor:
Q) Los relativos a contratos de gestión de servicios públi

cos a que se refiere el articulo sesenta y dos de la Ley de Con
tratos del Estado y ciento noventa y seis de su Reglamento.
siempre que motiven o puedan motivar el reconocimiento de de·
rechm: u obligaciones de contenido económico.

b) Aquellos gue deban ser intormado:! por el Consejo de
Estado. el de Economia Nacional o la Dirección General de lo
Contencioso.

Articulo tercero.-El Interventor general de la Administra
ción del Estado se reserva lafacuItad de recabar para sí la
intervención crítica o fiscalización previa de cualquier obliga
ción o ga.sto, ya sea por propia iniciativa o a propuesta del
Interventor-Delegado correspondiente.

Articulo cuarto.-La Intervt:nci6n General ,de ia Administra
ción del Estado elaborará un proyecto de di,sposición que regule
el ejercicio de la función fiscal. e interventora de la Adminis
tración General del Estado.

Artículo quinto.-El Interventor' general de la Administración
del Estado dispondrá lo preciso para que se dé cumplimiento a
cuanto se dispone en el presente Decreto.

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Decreto, in..<>erto en el «Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 219. de fecha 12. de septiembre de 1969, páginas 14478
y 14479, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

CORRECCION de errores del Decreto 1815/1969,
de 16 de agosto, por el que se amplía la Lista
apéndice del Arancel de Aduanas con los bienes
de equipo que se mencionan (84.22 F.2 Ó 87.02 B.3.b,
84.45 C.l.e.l, 84.45 C.6. 84.45 C.lI. 90.07 A, 90.09 C.2,
90.10 E Y 90.28 C.S) y se prorroga la inclusión en la
Relación-apéndice de la maquinaria que se indi
ca (84.59 J).

COMERCIO

90.10 D

90.10 E

Posiclón
arancelaria

DE

Dice:

Aparatos para la formación de los componentes
electrónicos semiconductores, por técnica pla
nar. mediante exposición de sustancias fotosen~

sibles a la luz ultravioleta

Debe decir:

Aparatos pata la formación de los componentes
electrónicos semiconductores. por técnica pla
nar, mediante exposición de sustancia..~ fotosen·
sibles a la luz ultravioleta .

MINISTERIO

El Mtn1stro' de Hact-encla,
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2325/1969, de 24 de julio, por el qne se
amplían, por delegación del Interventor general de
la Admipistración del Estado, las facultades de los
Interventores·DelegadOs para el ejercicio de la lis·
calización previa de las obligaciones o gastos.

Sin ¡perjuicio de que en su dia se dicte la ordenación Jurl
dica-financiera que regule el ejercicio de la función fiscal e
interventora acomodada a los nuevos supuestos que plantea
la creciente actividad financiera patrimonial de las Adminis
traciones pública.s, se hace de momento indispensable, paraace
lerar el trámite procesal de lll.s obligaciones o gastos, que lE!
eqUiparen los campos de competencia económica. de los órga
nos gestores e interventores. ampliando al efecto la de estos
últimos en la medida precisa.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y por
1n1ciativa del Interventor general de la Administración del Es
tado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y
nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Por delegación del Interventor general de
la Administración del Estado y sin otras excepcion~s que las
enumeradas en los articulos segundo y tercero de este Decreto,
se faculta a los Interventores-Delegados, tanto en la esfera civil
como en la militar. para que -ejerzan en toda su amplitud la
1lscalización previa de las obligaciones o gastos cuyo acuerdo
sea de la competencia de las autoridades superiores de loS Mi
nisterios, Direcciones. Céntros, Dependencias o Entidades esta
tales au,t6nomas en los que aquéllos se hallen destacados.

Articulo segundo. Uno. La Intervención General de la Ad
m1nistÍ'ación del Estado continuará ejerciendo como hasta ahora
la fiscalización previa de las Obligaciones o gastos siguientes:

al Los de cuantía indeterminada.
bl Los qUe hayan de ser aprobados por el Consejo de Mi

nistros.
el Los de cuantia superior de un míllón quinientas mil

pesetas relativos a obras. surnlnistrQs (} servicios que hayan de


